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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
.—namientos de la provincia ............... año 50 ptas.

fcmás: trimestre 15 semestre 30 " 60 " 
granjero: " 22’50 ” 45 ” 90 ”

suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
r-urát: cr la Subdirección del Hospicio Provincial, 

en dicho Establecimiento, Pígnaíelli, núm. 99; 
tote debcii dirigirse toda la correspondencia admi
- ítrttiva referente al Boletín.

[¿5 Je fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
prr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certiti- 
0,13= y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu- 
rñJw cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
nún al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
dd año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oiicio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del V-i, picio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Isyei obligan en la Península, islas adyac (¿es, Canarias y te- 
dterioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
i io promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

•1TÜ).
tai diipooioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

-rwincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
¡Mdespués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
isoTiembrs de 18H7)

t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban «te 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio <* 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, "•ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encnadornacioa. que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

RTE OFICIAL
s M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

- M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
\eal el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sm novedad en su importante salud.

: (“Gaceta” 21 febrero I929).

Señor Presidente del Patronato Nacional del Tu
rismo. Señores... ’

(“'Gaceta” I4'febrero I929.) ,

Ministerio de ia Gobernación

SECCIÓN TRIEDRA REALES ORDENES
Núm. 157.

Residencia del Consejo de Ministros

1-xcmo. Sr •

REAL ORDEN 
Núm. yl.

: En respuesta a su atenta comu-

<ia para 
Es qUe

D - — la que solicita se 
m, 1 atr',natQ de su digna presiden-1 lie. nirppfn,v.A„*„ ■ 1

en

(iue, directamente y siempre en asun-RP ruC. * ^viupi'v CU cldUU”
cumben solir't r£ln a-1?s cometidos que le in- 

leVí OhC1i° ° tele^ráficamente la 
>- M. el |v'!- ^hmmadores civiles y Alcaldes, 

’ ia 1’etición'rr.f1"- - se ha servido acceder 
,L estando obligadas dichas 

P’iez !' < fadlitar ra
in para el mejo'-

e / '‘fonato \aHUS 1CS "ean Pedidos p?rl., Raciona .del Turismo. 1

U4"- a \" j; - electos consiguientes. Dios 
er'-' E Iq^gl p^^/mus. Madrid, 12 de fe- 

• 1 rimo de Rivera.

Excmos. Sres.: Debiendo preverse el caso de que 
en concepto de Auxiliares técnicos concurran, ¡xn" de
signación del Ministerio de la Gobernación, a pres
tar sus servicios en determinadas visitas de inspec
ción que hayan de girarse a Corporaciones munici- 
'pales, Secretarios municipales, Secretarios de Ayun
tamiento o Interventores de fondos, y precisando 
determinar, a los efectos del devengo de dietas, las 
que corresponda percibir, con cargo a las Corpora
ciones inspeccionadas, a tales funcionarios, determi
nando la categoría administrativa que por asimila
ción a los del Estado les corresponde,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se haga extensiva a los Interventores de fondos y 
Secretarios de Ayuntamiento la Real orden número 

12 de enero último, en el sentido de que 
cuando tales funcionarios sean designados por este 
Departamento para auxiliar servicios locales, se ten
ga en cuenta, para determinar las dietas que a cargo 
de las Corporaciones inspeccionadas devengasen, el 
sueldo que disfruten, sin que en ningún caso puedan 
ser inferiores a las que correspondan a Jefe de Ne
gociado de tercera clase, cuando se trate de Secreta
rios de primera categoría o Interventores de fondos 
y a las de Oficial tercero de Administración cuando
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se trate de Secretarios de Ayuntamiento de segunda 
categoría. .

De 'Real orden lo digo a V. EE. para su conoci
miento y efectos. 'Dios guarde a V. EE. muchos 
años. Madrid, 4 de febrero de 1929. — Martínez 
Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias.

• (“Gaceta” 7 febrero 1929).

Núm. 161.
limo. Sr.: En atención a lo dispuesto en los ar

tículos 38, 39 y 40 del vigente Estatuto de baños y 
aguas minero-medicinales de 25 de abril de 1928, 

' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente 
disponer: . ,

l." A partir de la fecha de la presente disposi
ción, y hasta que den comienzo las respectivas tem
poradas oficiales, los proipietarios de Balnearios de
clarados de utilidad pública que estén en posesión 
de las corres]x>ndientes Reales órdenes ])or las cua
les se les autoriza para que sus establecimientos 
queden abiertos al servicio público, están obligados a 
remitir en triplicado ejemplar los contratos con Li
cenciados en Medicina y Cirugía que tengan apro
badas las asignaturas de Análisis químico e Hidro
logía médica, a los cuales se refiere el artículo 38 
de la Soberana disposición, antes mencionada. ,

2 .,° Estos contratos que no es necesario sean in
tervenidos ix>r Notario, deberán no obstante ser de
bidamente reintegrados con arreglo al articulo 70 de 
la vigente ley del Timbre, haciéndose constar de una 
manera clara v terminante la cantidad que el facul
tativo percibe por sus servicios, así como el compro
miso de permanencia en el Establecimiento para vi
gilar las aplicaciones terapéuticas de las aguas, de
biendo además acreditarse en ellos por medio de cer- 
itificación académica personal que el Médico con
tratado tiene aprobadas las asignaturas de Análisis 
m :mico e Hidrología Médica. ................

3 ." Estos contratos tendrán vigencia indefinida y 
no podrán ser denunciados por los propietarios, sino 
en virtud de causa justificada que será fallada |X>r 
los Gobernadores, previos informes de las Inspec
ciones provinciales de Sanidad y de los Colegios 
Médicos respectivos con recurso de alzada ante este 
Ministerio. . ,

4 .y Una vez aprobados por la Dirección general 
de Sanidad, si procediese, serán devueltos los ejem
plares del contrato al Gobierno civil, el cual, des
pués de tomar conveniente nota de ellos, en la Inspec
ción provincial de Sanidad y de requisitarlos en la 
diligencia de la toma de posesión, quedarán uno en 
poder del propietario y el otro en el del Médico con
tratado. entendiéndose que cs'e facultativo, queda 
sometido a 1a Autoridad del Gobernador y Dirección 
general de Sanidad a todos los efectos, de los Regla
mentos v prescripciones sobre la materia, y sujetos a 
Has sanciones que pudieran derivarse de su actuación, 
b:e’' ñor abandono o negligencia en su, función, a 
cuyo efecto las citadas Autoridades podrán destituir
los. previo expediente, mn el correspondiente recur
so de alzada ante este Ministerio. .

Lo que de Real orden digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 7 febrero 1929).

Núm. 181.
Excmo. Sr.: En la organización de las tV/. 

nes encomendadas a los Institutos provinr 
de Higiene por el articulo 26 del Regíame 
de Sanidad provincial de 20 de octubre^de G. 
tuvo bien en cuenta el legislador la naturaí 
de los servicios que dichos organismos habí 
de realizar, y con una acertada visión de'; 
necesidades sanitarias de las provincias especié 
claramente, no sólo que era preciso efectuar' 
análisis histológicos y biológicos de alhner.r, 
materiales peligrosos para la salud pública. 
que fijó su atención preferente, en los de van 
nación antirrábica y antivarrólica y en la aten 
profiláctica que conviene extender igualmente 
otras enfermedades infecciosas.

acuí 
tas 
la a 
0311 
°L 
con« 
a\ 
I9Í 
beñ

Bien claramente se ve que el Reglamento 1 
Sanidad provincial previo la necesidad de n 
funcionase una Sección de Veterinaria en dicte 
Institutos, ya que a esta rama de la Medie: 
corresponde atender al análisis higiénico de 
alimentos de origen animal, al análisis de í¡ 
productos de esta naturaleza procedentes le; 
gima zoonosis transmisible y a la lucha cotón 
otras enfermedades como la rabia, carbunc ,5 
bre de malta, etc., que caen de lleno dentroi 
radio de acción de la medicina veterinaria.

Pero la concreta misión que corresponde a 
facultativos de esta clase exige una especidia 
ción profesional que. como la de los demás tt 
nicos de los Institutos provinciales de 
ha de contrastarse debidamente, no sido [® 
afirmar el crédito científico de aquellas entida.t 
sino como garantía de la función pública 1;:. 
encomienda a los Veterinarios.

Por las 
propuesta

S. M. el
l.° Los 

tablecerán
de la 

2.0
ciales 
trada 
otras

cual 
Los

consideraciones que se indicas 1 • 
de la Dirección general de San: . 
Rey (q. D. g.) se ha servido di-p "' 
Institutos provinciales de Higiene 
una Sección de Veterinaria, al
figurará un Veterinario especia.:
Veterinarios de los Institutos ' 

de Higiene disfrutarán un sueldo de 9 
análogo al que tuvieran los técnicos «e • 
Secciones en el momento .ele su m> 
Todas las plazas de Veterinarúy

E 
rece 
zarr 
la li 
bun 
nes 
palé 
quir 
en

B 
toce 
tica 
sita 
Alt

C 
Imr

sea 
al 
con

1 
mié 
Ma 
Ser

3 .0 lóelas las plazas de Veterinaria- 
citados Institutos se proveerán por oposicn'i^ 
arreglo a las disposiciones del artículo ' 
Reglamento de Sanidad provincial. Lo> ‘ 
cios tendrán lugar en Madrid, en la form-1^^ 
el Tribunal que determine la Dirección - •
de Sanidad. . .y

4 .® Será misión de los Veterinarios dy 
titutos provinciales de Higiene los .anav 
sustancias alimenticias, de origen anima- v 
minadas en el Real decreto de 22 de dn^ 
de I920, el estudio y la lucha manconiima , 
te de las enfermedades de Tos animales ¿ 
sities al hombre, los análisis clínicos de L . 
tos patológicos de aquella procedencia) 
paráción y cuidado de animales en e_*in^ 
tación y de obtención de productos

5 .0 Las presentes disposiciones tei^ nCj 
ti viciad a partir del l.° de enero de 
fecha deberán estar hechos los nom>

el' 
int 
la 
As

sir 
bi< 
en 
tn

de los referidos funcionarios. r viU
A estos efectos, las Diputaciones

y Juntas administrativas de los ni 
rrespondientes enviaran antes de1 ,n'T....
próximo a la Dirección- general de

61
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vinciñ, 
llamt" 
de h: 
¡turC-i 
' habí: 
I de

1 ■ de la consignación que han de tener es- 
_.,crdu cíe 1 efectuar la convocatoria con

?1Xión debida para que los ejerckios ten- 
U an. a,- el mes de agosto. 
"‘i1 2 de Real orden digo a V E. para su 

‘■".'niento y efectos oportunos Dios guarde 
cvr¿ muohos años. Madrfd, 9 de febrero de
L^-Martínez Anido. 
;.¿r Director general de Sanidad.

(“Gaceta” I4'iebrero I929.)

nentu.

de v íl- 
la ac; ■ 
I mente.

nentu

?n dié- 
Medir I 
:o de I 
s de I 
es de. I 
la c i 
unco, Sli 
entro 
ria.
nde a 
pedaü. 
¡más te:

Higiií 
5¿íkl pS 
nítida ■ 
:a (pa ■

can y

Núm. 1'83.
|.\cmo Sr.: Vista la instancia elevada a la Di- 

Jcíón general de Sanidad por D. Domingo Altu- 
Xa Eguilaz, en solicitud de que sea incluido en 
h lista o-eneral de opositores aprobados por el l u

Uriversitari» de Valladolid en las oposicro- 
ingreso en el Cuerpo de Inspectores Mumci- 

pales de Sanidad, celebradas durante la segunda 
quincena del mes de diciembre de 1926, publicada 
en la “Gaceta” de fecha 8 de abril de 1927: ,

R saltando que en la relación nominal de oposi- 
m:es a; robados por el orden de calificación defini
tiva obtenida ante el Lribunal del distrito umvei- 
sitario citado figura con el número 50 D. Domingo 
Altuzarra Eguilaz, aprobado con 54 puntos:

Considerando que se ha padecido un error invo
luntario al confeccionar la lista definitiva, ,

S. M .el Rey (q. D. g.) se ha servido disiooner 
sea rectificada dicha lista, incluyendo en la misma, 
al citado opositor D. Domingo Altuzarra Eguilaz 
c<in el número 49 bis.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid^ 11 de febrero de 1929.-^Martínez Anido.

gient i- 
al ír^ 
ciahza: 
s pron 
o de0 
:ás de

Señor Director general de Sanidad.
(“Gaceta” 15 febrero 1929).

)S -té 
ición. i 
o 16j 
>s eje? 
na y21

:hcier 
.iada5H 
trao'

v i2

:uni'é. 
ran •'
_ en
■anrc'

ivm1. 
:utor ■ 
de f'■ 
mi»

Núm. 184.
Excmo. Sr.: Vista la comunicación que formula 

el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea Nacional, 
interesando, la concesión de franquicia postal para 
b correspondencia oficial que se curse ¡Jor dicha 
Asamblea:

Considerando que si bien el artículo 39 de la vi
gente ley del Timbre suprime todas las franquicias 
^'n excepción, subordina tal medida a que el Go- 
o-rno conceda las consignaciones y ampliaciones de 

créditos suficientes para que las Autoridades, Cen- 
tos 11 organismos administrativos franqueen su co- 
eqiondencia oficial, cuyo concepto determinó mi- 

uciosamente la Real orden del Ministerio de Ha- 
nenda de 1? de mayo de 1920:

onsiderando que en atención a los fines que por 
AsaXÍ le^Tal.está llamada a cumplir la referida 
(Lnv 1 ea Nacional, es evidente que la correspon- 
Goh-a (|Ve dirija a los Departamentos ministeriales, 
Avim?1 • res civiles' Diputaciones provinciales, 
d e-.'r;<imieníos % demás Autoridades ha de merecer 
comi.-tr 1 e 0Hclal Y» P°r tanto, debe considerarse 
dtcbr/'V ’n in la definición que para la misma 
tienda" a XCa orden referida del Ministerio de Ha-

En su virtud,
MinG-- lxey de acuerdo con el Consejo

5 ros, se ha servido disponer que se conceda

franquicia postal al Excmo. Sr. Presidente de la 
Asamblea Nacional para la correspondencia que di
rija a los Ministerios, Gobernadores civiles^ Dipu
taciones provinciales, Ayuntamientos y demás Au
toridades, debiendo cumplir dicha correspondencia las 
formalidades prevenidas en las Reales órdenes del 
Ministerio de Hacienda y Presidencia del Consejo 
de Ministros de l.° y 20 de mayo de 1920, respec
tivamente.

Lo que de Real orden comunico ai V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 

. 13 de febrero de 1929.—Martínezaños. Madrid, 
Anido.
Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta” 15 febrero 1929X

Excmo. Sr.:

Núm. 185.
El Colegio Oficial de Veterinarios, 

de Sevilla, solicitó de este Centro el que se conce
diese carácter oficial a una Asamblea Veterinaria 
Hispanoamericana, coincidente con la época de la 
Exposición que ha de celebrarse en aquella capital, 
y habiendo dicha Asamblea merecido la aprobación 
del Consejo de Enlace, indicando su utilidad, y con
veniencia al mayor esplendor de la Exposición con
vocada, y estimando además su trascendencia cultu
ral y relación entre España y América,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.'> Que se conceda carácter oficial a la Asamblea 

Veterinaria Hispanoamericana, que se celebrará en 
Sevilla en el año 1929, coincidente con la época de
la Exposición.

2.’ Para los trabajos preliminares se nombra la 
siguiente Comisión:

Presidente, D. Adolfo Herrera.
Vicepresidente, D. José García Armendáriz.
Vocales: D. Antonio Rodríguez Palacios y don 

Alejandro Miranda Otal.
Secretario, D. Cesáreo Sauz Egaña.
Lo que de Real orden digo a V. E. paral su cono

cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1929.—^Martínez Anido. 
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 15 febrero 1929.)

EXPOSICION
^>”■1 re Gíf | ■ , -o ’ ---fH j —

Señor: La Dirección general de Administra
ción, a instancia de la Comisión provincial per
manente de Madrid, ha propuesto determinadas 
reglas para llevar a debido efecto lo previsto en 
el párrafo cuarto del apartado D) del artículo 
12/ del vigente Estatuto provincial, respecto a la 
obligación de las Diputaciones de abonar el im
porte de las estancias que causen los alienados 
o indigentes, naturales de una provincia en Es
tablecimiento perteneciente a otra cuando no se 
justifique que en ella llevan más de diez años de 
vecindad con residencia no interrumpida.

Instruido el oportuno expediente ha informa
do el Consejo de Estado cuyo alto Cuerpo en
cuentra aceptable aquellas reglas, y estima, por 
tanto, que corresponden al propósito de evitar 

' que con dilaciones y excusas injustificadas pue- 
: dan las Diputaciones poco celosas en el cumpli

miento de sus obligaciones evadirse de los debe
res que, derivados del hecho del nacimiento o de
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la vecindad adquirida, les impone la Ley. en or
den al sostenimiento y asistencia facultativa de 
alienados o indigentes, caso, por desgracia, repe
tido, como revela la comunicación de la Diputa
ción provincial de Madrid, que ha dado origen a 
dicho expediente.

Entiende, además, el Consejo de Estado que 
la disposición a dictar, por ser conplementaria 
del Estatuto provincial, es conveniente que re
vista análogas solemnidades que el mismo, o sea 
mediante Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros. .

1 or lo expuesto, el que suscribe, y previo 
acuerdo de éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de \ uestra Majestad el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid 9 de febrero de I929.—Señor: A los
K. I*, de V. M., Severiano Martínez Anido.

REAL DECRETO
Kúm. 554.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
pi opuesta del de la Gobernación.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Tan pronto como un alienado o 

indigente ingrese en el Manicomio o en la Casa 
^.e Candad de cualquier Diputación provincial o 
Cabildo insular, aquélla o éste deberá proporcio
nal se de los documentos siguientes:

A) Certificación de inscripción del mismo en 
el Registro civil correspondiente.

B) Certificación o certificaciones de su resi
dencia en los últimos diez años.

C) Información testifical de su pobreza v de 
la de su familia que venga obligada a darle' ali
mentos ; y
c ^ert'^cac’ón <lel Inspector municipal de 
Sanidad y del Subdelegado de Medicina de la 
población donde radique el Manicomio o la Casa 
de Caridad en que ingresara el enfermo, hacien
do constar la urgencia y necesidad de asilarlo.

Cuando el Inspector municipal de Sanidad sea 
el Subdelegado de Medicina certificarán éste y 
Inspector provincial de Sanidad. "

Todos los documentos de referencia serán ex
pedidos de oficio.

Articulo 2.0 En el improrrogable término de 
un mes, contado desde el día siguiente al del 
ingleso del enfermo en el Manicomio o en la 
^asa de Caridad, la Diputación provincial o el 
Cabildo insular de que se trate pasará copia 
autorizada dél expediente a la de la provincia 
o al de la isla de donde dicho enfermo resulte 
natura o residente diez años consecutivos, acom
pañando certificación justificativa de lo que im
porta cada estancia en el Manicomio o en la 
Casa d^Caridad citados, y demás gastos causa
dos. El importe de cada estancia no será mayor 
al calculado para el alienado o indigente natura’ 
de la provincia o isla que figure en los presupues
tos de la respectiva Diputación provincial o Ca
bildo insular.

Artículo 3.0 La Corporación requerida acusa
ra recibo del expediente en término de tercero 
cha y en otro de un mes, contados desde la fecha 
ce Registro de entrada en sus oficinas, comum- 
caia a la que tenga asilado provisionalmente a! 
en termo uno de los acuerdos siguientes:

* J Iiasladarle a un Establecimiento benéfico

sostenido o contratado por ella, reconociem 
obligación de satisfacer las estancias x i* 
gastos causados hasta la fecha en miP '" 
cargo de él. 1 1,6 •%..

B) Que continúe asilado definitivament 
el Establecimiento benéfico que ingresó ' V I 
do de su cuenta el importe de las estañe^ 
demas gastos causados desde que iué altó J''• 
que sea baja en el mismo. hl::-

C) Negarse fundadamente a las dos soinri 
nes anteriores.

D) Formular las observaciones eme pcí 
pertinentes.. En este caso, la Corporación n’- 
rente tendrá un plazo d^ quince días para coní 
tarla.s y la requerida dispondrá de otro i<rlla 
ra adpptar uno de los tres acuerdos de X 
rencia. re,/
I 4:° VaS Dil)utaci°nes provinciales 
os Cabildos insulares convendrán cómo y cuar’’ 
han de ejecutarse los acuerdos señalados cuná 
letias A) y B) del artícul|D anterior

En el caso indicado por la letra C) del mFr 
arhculo y.en el que mediaren divergencia^/, 
tre las Corporaciones interesadas, decidirá el J 
nnte Central de Fondos provinciales, sinur 
rior recurso, publicando su acuerdo en la “Gi- 
ceta de Madrid , a cuyos efectos la Dipuíac> 
o el Cabildo insular que hayan recibido ai ec- 
ieimo le remitirá el expediente original en le- 
mino de tercero día, contado desde' la fecha á. 
1 egistro de entrada en sus oficinas, de la'cun- 
testación dada por la Corporación requeriila.

Aiticulo 5." Las Diputaciones provinciak-■ 
los Cabildos insulares delegarán en la Caja ú" 
tral de Fondos provinciales el cobro y pa^ 
estancias y gastos de los alienados indigente? 
no asilados en los Establecimientos benéficos ie 
las provincias o ‘islas de su naturaleza u r>.- 
1.encía, trasladando los acuerdos adoptados al 
1 1 esidente del Comité, para que éste decrete k 
tramitación correspondiente.

Artículo 6." Por las Oficinas del Comité y Ca
ja L entral de Fondos provinciales se llevara:! 
los libros-registros y de cuentas corrientes, 
igualmente de cobros y pagos de estancias . 
gastos de los alienados o indigentes, así ciis1 
también los ficheros de expedientes que impon^ 
el servicio en cuestión.

Artículo 7.0 Las anteriores disposiciones I 
lan aplicables a las Mancomunidades provine'2-™ 
les interinsulares de Canarias, y siempre quejy’| 
yan de oficiarse las Corporaciones de estas :• | 
con las Diputaciones, o viceversa, los plazo--r I 
ran dobles a los señalados para la Penín.'U-1: I 
Baleares.

Artículo 8.° Las Diputaciones de las r’1'1'"; 
cías Vascongadas y de Navarra podrán acoge"; 
a esta disposición, concertando al efecto con 
Comité y Caja Central de Fondos provine^ 
las bases consiguientes para ello.

Artículo 9.0 El Ministerio fíe la Goberna?'1. 
señalará la 'fecha en que comenzará a reg!r ' I 
presente disposición y dictará las instruccn1 
oportunas para adaptar el actual estado de co^1 
al futuro.

Dado en Palacio, a nueve de febrero dy 'y 4 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El ' ‘ 
de la Gobernación. Severiano Martínez

(“Gaceta” I4 febrero hR
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del texto refundido del Estatuto de for- 
técnica industrial y la primera y terce- 

m3([e jas disposiciones transitorias del mencio-
Estatuto de 11 de agosto del pasado año: 

^Considerando que, examinados y estudiados de- 
t nidatnente los preceptos antes citados, así co- 

jó< que se contienen en los artículos 1.® del 
.>, del Estatuto de Formación profesional 
je d de diciembre próximo pasado, los artícu-

\ 11. 12 y I3 del mismo Cuerpo legal, y los 
artículos 21, 45- 4-6 y 47 del Real decreto cíe I4 
,ic diciembre último, que aprobó el Estatuto so
bre Formación técnica de Ingenieros industria- 
Íes v de Investigación, se viene en conocimien- 
í), en primer lugar, de que ha desaparecido la 
conclusión, y. por consiguiente, el daño y des
prestigio que pudiera ocasionarse a los actuales 
Peritos industriales con la denominación de “Pe
rito industrial” que en artículo lo del Real de
creto de 11 de agosto del pasado año confería a 
iu? que cursasen los dos años que se exigían, ya 
que el titulo que ahora obtengan los que cursan 
las materias que se señalan en el párrafo segun- 
b del articulo 9.0 del Estatuto de 2I de diciem- 
Vc de I928 será el de “Auxiliares industriales que 
stan las enseñanzas de especialización ostenta
ra:) el titulo de “Técnicos industriales” :

Considerando que con respecto al qeconoci- 
miento de la paridad de atribuciones y derechos 
de los antiguos Peritos industriales, no existe in- 
caivtniente legal alguno de hacer la declaración 
de que los “Técnicos industriales” que obtengan 
e-te titulo con arreglo a las prescripciones del li- 
ho 5.0 del Estatuto de Formación profesional de 
21 de diciembre del próximo pasado año, ejer
cen, como los Peritos industriales que los hayan 
seguido con sujeción al plan de 16 de diciembre 
de I920 y anteriores, las funciones de Auxiliares 
<kl Ingeniero, s'egún se expresa con toda claridad 
en el artículo l.° del libro 5.0 del antes citado Es
puto de 21 de diciembre de I928, cuyo artículo 
j'ee terminantemente que las Escuelas Industria- 
es tienen por objeto formar el personal auxiliar 
citado:

Considerando que respecto al reconocimiento 
;l. Igualdad de atribuciones y derechos de los 

industriales” y de los “Ayudantes in- 
n । ria*cs. ■ es al Ministerio de Ecoimmía Nacio-

• } no a este de Trabajo y Previsión, a quien 
*• ^ni >e dictar la corre/spondiente /resojlucíón, 
ti km ^Ue dicho Departamento ha emanado 

mni#.3 ,( .creto sobre Formación técnica de In- 
1, '“dustriales y de Investigación, fecha 
renria i11, 0 diciembre, en el que se hace refe

' S V'1 “Ayudantes industriales”, 
¡toner.' C tenido a bien dis-

^idoTFn 'os J’eritos industriales que hayan ob- 
’cho titulo en cualquiera de las especia- 

•edicÍMC| n arreSl° a planes anteriores al de 21 
rechOs v\re] ? 1928. gozarán de los mismos de- 
'We b.T, l‘n< lan *as tnismas atribuciones que los 

■ a.» o el de “Técnico industrial” ; y 
^unni^y^.d6 competencia del Ministro de 
kya y ‘.^cmual definir los términos en que 
'45°* ilict'-'jL‘ri)retarse ,eL ^ea* decreto número 

^"'uial. ‘" Por Ministro de Economía Na-

(írd^n 10 comunico a V. I. para su co- 
. electos. Dios guarde a V. I. muchos 

años. Madrid, 21 de enero de I929.—Aunós. ' 
Señor Director general de Previsión y Corpora

ciones.
(“Gaceta” 9 febrero I929).

Núm. 229.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente:
l.° Se convoca oposición para proveer tres pla

zas de Aspirantes, Oficiales de Administración 
civil de segunda clase, del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, y las que se produzcan antes del 
término de lo^s ejercicios de oposición.

2.0 Los solicitantes, en el plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la inserción de la 
presente Real orden en la “Gaceta de Madrid”, 
presentarán en la Subdirección de Seguros y 
Ahorro las instancias y documentos que acredi
ten reunir las siguientes condiciones:

a) Ser españoil, mayor de edad y menor de 
cuarenta y cinco años en la fecha en que termine 
el plazo de admisión de instancias;

b) Carecer de antecedentes penales;
• c) Poseer alguno de los siguientes títulos: 

Abogado, Ingeniero civil. Arquitecto, Licenciado 
en Ciencias o Intendente Mercantil.

Se considerarán condiciones preferentes:
Para los Abogados, Ingenieros, Arquitectos y 

Licenciados en Ciencias, el poseer, además, algu
no de los títulos de la carrera Mercantil, y para 
los Intendentes Mercantiles, el hallarse en pose
sión de cualquiera de los títulos anteriormente 
indicados, o el acreditar suficientemente haber 
hecho prácticas con aprovechamiento en Cen
tros o entidades de Seguros.

Podrán asimismo los solicitantes alegar otros 
méritos o servicios prestados en la Administra
ción del Estado en cargos en que para su des
empeño se les haya exigido alguno de los títu
los que acrediten poseer.

3 .0 Seleccionadas las instancias de los que el 
Tribunal estime con méritos suficientes para to
mar parte en la oposición, se publicará en la 
“Gaceta de Madrid” la lista de los admitidos, 
con expresión de la fecha en que han de comen
zar los ejercicios de la oposición, que serán dos: 
primero, un ejercicio oral, consistente en contes
tar el opositor en el plazo máximo de media hora 
un tema elegido por el mismo de entre tres sa
cados a la suerte. Terminada la exposición del te
ma elegido, el Tribunal podrá dirigir al opositor 
durante veinte minutos, como máximum, cuan
tas preguntas estime pertinentes, relacionadas 
con los temas de que queda hecha mención.

Las materias sobre las que ha de versar este 
ejercicio son las siguientes del cuestionario-pro
grama aprobado y publicado de Real orden en 
26 de marzo de I923 (“Gaceta” del 3 de abril): 
Derecho civil, Legislación hipotecaria. Derecho 
mercantil. Derecho procesal, Legislación compa
rada de Seguros y Contabilidad de Seguros.

El programa de Contabilidad general será pu • 
blicado por el Tribunal en el término de ocho 
días, a contar desde la inserción en la “Gaceta” 
de la presente Real orden.

El segundo ejercicio consistirá en dictaminar el 
opositor por escrito, en el plazo máximo de cua
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tro horas, sobre la situación "económica y finan
ciera de una entidad de seguros o de ahorro, con 
vista de los documentos que las mismas remiten 
obligatoriamente a la Subdirección de Seguros 
y Ahorro. Durante la práctica de este ejercicio, 
los opositores permanecerán bajo la vigilancia 
de uno de los miembros del Tribunal, ante el cual 
habrá de dar lectura el opositor a su trabajo en la 
fecha que se señale. El Tribunal, después de la 
lectura podrá hacer objeciones, que el opositor 
contestará durante diez minutos, como máximo.

La calificación de los ejercicios se hará por 
puntos, concediéndose en cada ejercicio hasta 
cinco por cada uno de los miembros del Tribunal, 
y siendo precisa la obtención de catorce puntos, 
como mínimum, en el primer ejercicio para poder 
pasar al segundo.

Terminado éste, y antes de proceder a la cali
ficación definitiva. El Tribunal otorgará a los 
opositores cuatro puntos por cada uno de los 
méritos alegados que reúnan los requisitos de
terminados anteriormente, y reunidos estos pun
tos a los obtenidos por cada opositor se formará 
la lista definitiva, por orden de mayor a menor 
puntuación, comprendiendo la propuesta del Tri
bunal a los opositores que mayor puntuación hu
bieran alcanzado, de los que los tres primero6 
pasarán a ocupar las correspondientes plazas, y 
si desde el transcurso de esta convocatoria al final 
de los. ejercicios de oposición hubiera ocurrido 
alguna o algunas vacantes, se proveerán por ri
guroso turno entre el resto de los opositores 
aprobados.

4 .0 Cada opositor abonará en metálico en la 
Habilitación de la Subdirección de Seguros y 
Ahorro la cantidad de 25 pesetas como derechos 
de examen, que serán devueltas a los que no fue
ren admitidos al concurso, y con cargo a estos 
ingresos se abonarán al Tribunal examinador las 
asistencias que determine la legislación vigente.

El Tribunal estará compuesto del siguiente 
modo:

Presidente, el Director general de Previsión 
y Corporaciones.

Vocales: El Subdirector de Seguros y Ahorro; 
D. Pedro Muñoz Seca. Jefe de Administración 
de tercera clase. Inspector de primera clase; don 
Rodrigo de Espinóla Zurbano. Jdfe de Negocia- 
(To de primera clase. Inspector de segunda clase, 
y D. Virgilio Martín Aguilera. Oficial de prime
ra clase de Administración civil. Aspirante del 
Cuerpo técnico de Inspección Mercantil y de Se
guros. que actuará de Secretario.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de febrero 
de I929.—Aunós.
Señor Director general de Previsión y Corpora

ciones.
(“Gaceta” 9 febrero I929.)

EXjROSICION
Señor: Nuestra legislación emigratoria, inspira

da en principios de libertad y protección, señaló acer
tada y previsoramente el extenso radio de acción en 
que los organismos a quienes se encomendaba tal ser
vicio habían de moverse para que, no sólo la tutela 
del emigrante, antes, durante v después del viaje 
fuese suficiente, sino para que, poniendo en juego

los medios de que el Poder público dispone I 
tase en lo posible la necesidad de emigrar 1 
lando dentro del territorio nacional los' indi 
bles medios de trabajo. Para que las oriem^ 
que en nuestra política emigratoria señaló y 
ción de la Dirección general de Acción Social^ 
gración alcancen en la práctica una plena efia 
no basta la unidad del Centro directivo. sino JÍ 
necesita que en las funciones subordinadas a' 
se guarde una permanente conexión, tanto mV 
cesaria cuanto que, por lo común, es a los ÍCVoc: 
mos locales adonde acuden los que han de me"- émi.rac 
como emigrantes del amparo y tutela que la ] 
concede. '" • Ln].

Si bu1 
Comité 1

5
Arucu 

Comités 
¡o rural 
¿es de 
Vocal d
niavor v

uc-ígnad

A tal fin se impone el aprovechar Organism., 
con los medios y elementos precisos atiendan; 
cuestiones de emigración, y suprimir, en can? 
cuanto, demasiado circunscrito en acción y etc 
tencia, resulte inadecuado para la labor dé cor 
to que el Gobierno se propone, conducente a 5 
dar respecto a la libertad de emigrar y a proy 
n los emigrantes; pero a evitar que la emigra 
sea un mal necesario y a que, los que se e.xptó 
no se hallen, por falta de cultura general o« 
sional, en condiciones de inferioridad maraiá 
respecto de otros concurrentes al mercado de! 
bajo en los países de emigración.

Al mismo tiempo entiende el Ministro que a 
cribe que la acción de la Administración lé. 
en cuanto haya de traducirse en imponer sanch 
aplicar concretamente los preceptos vigentes, nod 
estar sometida, so pena de perder sus caracterís 
de prontitud y eficacia, al trámite obligado de / 
entidades consultivas cuyos fines son de maw 
cauce y trascendencia.

Por lo expuesto, el Ministro que suscrita 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
de someter a la firma de V. M. el adjunto pnj 
to de Decreto-ley.

Madrid. 4 de febrero de 1929. — Señor: Al
R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO-LEY
Núm. 446.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros vi? 
puesta del de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo l? A partir de la publicación dt1 

Decreto-ley, los Patronatos provinciales de • 
Social Agraria y los Patronatos locales de - 
Social Agraria, creados .por Mi Decreto de 
enero de 1927. se denominarán, J'e9pectni^: 
Patronatos provinciales de Acción Social v 
ción v Patronatos locales de Acción Social' 
gración. v además de las funciones y scr", 
ccmendados o delegados que hoy tienen. 
que les marca este Decreto-ley y los que en C 
sivo les encomiende o delegue la Dirección, 
de Acción Social y Emigración.

Artículo 2.° A medida que sie" vayan 
do los Comités paritarios provinciales de 1 
rural y los Comités paritarios provinciales1-^, 
piedad rústica, sus Presidentes y los dos J 
que hayan obtenido mayor votación al 
en cada representación, formarán Parte^.jy:' 
cales de los Patronatos provinciales (*e " 
cial y Emigración, cesando en éstos Al 
designados como propietarios de fincas rl. 
las exploté directamente, como arriendata., 
ca o fincas rústicas que 1as cultive po^ ' 
Como obrero agrícola.

¿1.4110 ar 
tive por 
tiecdón, 

Artici
caa o ni 
¿ida uní 
s-ntációi 
Patrona 
calidad.

Artici 
cial de.
iuncioni

Artío 
de Emi 
litados

Artíc 
Juntas 
L12 d 
do de 
Patronó 
ción er 
ce pro\ 
mas pu

Dich 
un rep- 
gión, e 
represe

Arfn 
los ata 
en los
er. case 
vi CUc 
conven 

Artí 
maciór 
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y 64.

Artí 
htror 
qnedai 
s 
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1 se

la

or$

SllK- 

lana

expía 
o • 

iiariis 
, de-

, , • .rn habido empate en la elección para el 
.'; hU Mtario. se liara la designación por sorteo 

' empatados. . .
A medida que se constituyan los 

Ari’1110 ¡ocales e mterlocales del I raba- ■1 • mritanos locales e imciiuva.vo
‘ V los Comités ixiritarios locales e mterlo-
" i"/: Propiedad rústica, sus Presidentes y el

0(i$ ‘ representación que hubiese obtenido
Sa” Vvir votación al ser designado formarán parte co- 
m"' cales del Patronato local de Acción Socia y 
Wñ! nio *oLdl ..I.-.,, pn rhí'hnq car^OS IOS

: la

i top

respectivo, cesando en dichos cargos los 
■"■madosconio propietarios de fincas agrícolas que 
^'exíloten directamente, como obrero agrícola y 

arrendatario de fincas rústicas que las cul- 
; .Si mismo. Si hubiera habido empate en la 
,uJun se designará por sorteo entre los empatados. 
L wiito En las localidades donde hubiera 
rnaomás Juntas arbitrales de la industria agrícola, 
va una de ellas designará un V ocal por cada repre- 
;-íacion, los que formarán parte como Vccaies uti 
Patronato de Acción Social y Emigración de la lo-

Articulo 5.° En donde exista Patronato provm- 
-Vde Acción Social y Emigración, éste asumirá las 
tuncMies del Patronato local, no constituyéndose

que

nt

navo?

scrik

Articulo 6.° Se suprimen las Juntas provinciales 
de Emigración que funcionan en los puertos hábi- 

nró htatV jara el embarque de emigrantes es-panoles, 
sai ! Artículo 7.° Las funciones encomendadas a. las 

cteris bmia' locales de Emigración, a tienor de los articu- 
. ¿c • -12 de la Ley y 32 del Reglamento (texto refundi

do de 1924), pasarán a ser desempeñadas por los 
Patronatos provinciales -de Acción Social y Emigra
ción en los puertos habilitados cpie sean capitales 
de piovincia y por los Patronatos locales en Jos de

o pr® 

ir: Ai

mas puertos habilitados.
Dichos Patronatos aumentarán sus Vocales con 

u:i representante de la Autoridad militar de la re
gión. el Comandante c^e Marina del puerto o su 
representante y el Jefe de Sanidad exterior.

Articulo 8." No intervendrán los Patronatos a 
-"-cuales pasan las funciones d|e las Juntas locales 
tn los expedientes sobre multas y sobre aplicación 
en casos concretos de las disposiciones vigentes, sal- 
v 1 cuando los Inspectores de Emigración crean 
inveniente oír su parecer. ' .

Artículo 9.° Se suprimen las oficinas de Infor- 
macion y despachos de billetes de emigrantes cuyo 
’uncionamiynto autorizan los artículos 36 de la Ley 
} ti del Reglamento de Emigración.

Articulo 10. Los Patronatos provinciales y los 
^onatos locales de Acción Social y Emigración 

quedan encargados de la información y tutela de los 
vL’» de su localidad y dV la vigilancia y pro

' pn de la recluta en la forma que dicte la Di- 
rrccion general। _■ .-^'culo ,11. El Ministro de Trabajo y Previ- 
am.li tar^ ^as oportunas disposiciones para el 4es- 

n 'í 1° preceptuado en los artículos anteriores.
.. a,-í-' en Palacio a cuatro de febrero de mil nove- 

VLÍntinuevei — ALFONSO. — El Ministro 
■ rahajo y Previsión, Eduardo Aunós Pérez.

n de 
le Ac 
le

<lei
:ivan< 

^ri 
n b 
n ú

.rt- " 

le'^ 
. V-

(“Gaceta” 7 febrero 1929).
•oír0 ., 
ccióC

V°
;tiu^

mi-

EXPOSICION
artículo 5.° de la vigente tey de Presu- 

' (iUe: a base de diversas amortizaciones y su- 
^b<(|íe bonificaciones de sueldos Ipor el exceso 

iUc pudieran corresponder en sus Cuerpos de"

procedencia a los funcionarios del Instituto Geográ
fico y Catastral, autorizó la mejora de plantillas de 
éste, previene que se adopten disposiciones para evi
tar que dichos individuos figuren a la vez en dos 
escalafones.

Resuelta la mejora por.Real decreto de 29 de sep- 
tiempre último, dispone éste que a partir de l.° de 
l:nero de 1929 no se acrediten nuevas bonificaciones 
de sueldo; mas quedando por cumplimentar la se- 
igunda parte, es necesario dictar una disposición que 
evite en lo sucesivo la duplicidad de escalafones de 
los funcionarios de este Instituto.

No siendo equitativa la aplicación de esta medida 
a los ingresados en él con anterioridad a la implan
tación del nuevo Presupuesto, cuyos derechos adqui
ridos hay que respetar, la disposición sólo ha de 
aplicarse a los individuos que comiencen a prestar 
sus .servicios en el Instituto Geográfico y Catastral 
con posterioridad a l.° de enero de 1929. fecha en 
que entró en vigor la ley de Presupuestos en que 
se implantará la mejora.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de iMinistros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de febrero de 1929. — Señor: A los
R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
Núm. 448.

De conformidad con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° Los funcionarios que ingresen en 

alguno de los Cuerpos del Instituto Geográfico y 
Catastral a partir de l.° de enero de 1929 no podran 
•figurar en el escalafón de otro Cueripo del Estado 
y serán dados de baja en el de su procedencia tan 
pronto hayan terminado sus prácticas, los que hu
biesen de hacerlas antes de su definitivo destino, o 
se les haya conferido destino en el Instituto, si para 
obtenerlo no hubiere necesidad de aquéllas. . 
- Artículo 2.° Quedan modificados en este senti
do los artículos del vigente Reglamento del Instituto 
Geográfico y Catastral que se opongan al cumpli
miento de este Real decreto.

Dado en Palacio a cuatro de febrero de mil. no
vecientos veintinueve. — Alfonso. — El Ministro 
de Trabajo v Previsión. Eduardo Aunós Perez

(“Gaceta” 7 febrero 1929).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.007.

 ÍOBIEBKO CIVIL DE LA PSOVIIICIA DE 
Películas. — Circular.

El Ecxmo. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama fecha de ayer, me dice lo que 
sigue: .

«Por Ministro Gobernación prohibida pro
yección película «El ángel de la calle», de la 
casa Hispano Fox Film».

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

Zaragoza, 21 de febrero de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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Núm. 1 008.
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CIRCULAR

Como ampliación a mi circnlar núm. 7(‘O, de 
fecha 8 del actual, inserta en el BotETiN del 
día 11, en la que se declaraba oficialmente la 
existencia de la viruela ovina en los rebaños de 
D. Manuel Sancho Genzor y D. José Guerrero, 
vecinos de Pedrola, se hace extensivo el acan
tonamiento de la dehesa denominada La Fuam- 
pudia, por haberse contagiado de dicha enfer
medad, al ganado lanar de D. Manuel Sancho 
Moreno, vecino de la misma localidad.

Zaragoza, 21 de febrero de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno de S. M. y el Gobierno de Dina- 
marea han convenido, por canje de Notas de fechas 
8/31 del actual, conceder recíprocamente el trato 
de la nación más favorecida a los productos natu
rales y manufacturados, cualquiera que sea su pro
cedencia, de los territorios españoles del Golfo de 
Guinea que se importen en Dinamarca y Groenlan
dia, y a los de Dinamarca y Groenlandia que se im
porten en los referidos territorios españoles

Madrid, 31 de enero de 1929.—El Secretario ge
neral, E. de Palacios.

(“‘Gaceta” 6 febrero 1929.)

Sección de Política.
El Gobierno de Su Majestad y el de la Repú

blica Checoeslovaca, movidos del deseo de dar 
mayor intensidad a las relaciones amistosas que 
entre ellos existen, han convenido la supresión 
del requisito de visado de los pasaportes de los 
subditos de uno de los dos países que se dirijan 
al territorio del otro, siempre que estén provisto ; 
de pasaportes nacionales en regla.

Esta reforma, que entrará en vigor el I5 de fe
brero de I929, no se liará extensiva a las Colo
nias españolas ni a nuestras zonas del Protecto
rado en Marruecos, para cuyos territorios que
dará vigente el régimen actual. .

El acuerdo indicado en nada altera la legisla
ción vigente o que rija en lo 'futuro en cualquiera 
de los Hos países, en cuanto a la protección del 
mercado nacional del trabajo ni en materia de po
licía de extranjeros.

Eo que se hace público para conocimiento ge
neral.

Madrid. 7 de febrero de I929.—El Secretario 
general. Emilio de Palacios.

(“Gaceta" lo febrero I929).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
" El resumen de las cuentas definitivas de l, 

supuestos de las Diputaciones provinciales T 
a. regimen común, correspondientes a 1927 
sus balances no se ha ultimado aún, por los’dV‘ " 
advertidos y por consecuencia de los diferente

Eetesarn 
su pi 

brirse c 
■ 5 ingr 
-'.linio t

¡transter 
tente y

temos seguidos para presentar los resultados A ■' 
chas cuentas circunstancias que imponen reethe - Re 
ciones con objeto de publicar su resumen Z-': ' • ' 
dose al procedimiento más uniforme posible

A hn ele que la liquidación de los presupuesios 
aquellas Corporaciones del pasado año de 1928 
da lefiejar, por igual, el estado económico de \ 
mismas, este Centro facilita los formularios adiir 
tos y las instrucciones siguientes:

1 .a Presupuesto ordinario.—¡No es otro que- 
—Primitivo—aprobado para el ejercicio econór/ 
ue lyjó. tanto en ingresos como en gastos.

2 .a Presupuesto refundido.—El anterior incor
poradas las resultas del de 1927

3 . Presupuesto liquidado.—El anterior, más b 
aumentos y menos las anulaciones durante el ejer
cicio económico de 1928, del que se deducirá el-í 
nmtiyo—importe de lo cobrado o pagado v de.. 
pendiente de cobro o pago.

4 .a Presupuestos extraordinarios.—-No cate íe- 
cluirlos con el ordinario. Para que sirva de norma; 
las Corporaciones y especialmente a los Interven'..- 
res, precisa recordar los preceptos legales y regla
mentarios aplicables al caso. Las Diputaciones prc- 
vinciales formarán en cada ejercicio económico, ú : 
será el mismo que rija en la contabilidad del Esta a 
un , presupuesto ordinario para atender a todas b 
obligaciones y servicios, así como para hacer freiw 
al déficit de ejercicios anteriores. (Artículo 193, pá
rrafo primero del Estatuto provincial).

Cuando para cubrir atenciones imprevistas, p- 
satisfacer deudas o para cualquier otro objeto iit 
importancia no determinado en el presupuesto or
dinario, sean insuficientes los recursos consignad-' 
se formará un presupuesto extraordinario, con do
tación efectiva y cabal, en la misma forma y y" 
el mismo procedimiento que el ordinario. (Artíc111 
198, párrafo primero, del Estatuto provincial). ,

Los acuerdos de las Diputaciones que habí!-' 
gastos sin que para satisfacerlos haya crédito S" 
ficiente en el presupuesto en curso, y sin apro^' 
tampoco el correspondiente presupuesto extra/1-1' 
nario, serán nulos. Las transferencias de crédN 
sobrantes de un capítulo a otro serán lícitas sieni^ 
que los respectivos servicios no queden indo!?-' 
y las acuerde, si no exceden del 5 por BN’ 
total presupuesto de ingresos, la Comisión pr°'^ 
cial por mayoría absoluta de sus miembros, 
exceden de dicho límite, la Diputación en pleno- b, 
la misma mayoría. (Artículo 204 del Estatuto Pl 
vincial).

Las Diputaciones provinciales podrán acordar 
bilitaciones o suplementos de crédito en los 
forma que determina el artículo 11 del Regh11'^ 
de Hacienda municipal aprobado por Ro^JTn,'; 
de 23 de agosto de 1924. (Artículo 205 del E-1- 
■provincial).

... cuando para satisfacer alguna deuda en 
cución de fallos de los Tribunales o resoluc’0'1 
Gobierno, o para otro objeto que no admrtn^ . 
zamiento, no exista consignación en PresUP,ue’aC(ir- 
sea insuficiente el crédito consignado..., 
dar, en el primer caso, la habilitación del 1 “
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Estatuto provincial). .
Cuando ocurra la necesidad de hacer algún gasto 

para el cual no haya crédito legislativo, o sea m- 
íuficiente el figurado en el ipresupuesto general del 
¡ño. el Gobierno presentará... un proyecto de ley 
pidiendo, en el primer caso, un crédito extraordi
nario. y en el segundo, un suplemento de crédito... 
Los suplementos-" de crédito y créditos extraordina
rios se cubrirán: 1.^ -Con el exceso que ofrezcan

• ingresos que se obtengan durante el año sobre 
lo> pagos que se satisfagan en el mismo. (Artículo 
41 de la ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de l.° de julio de 1911).

Deteniéndose ante lo dispuesto por el artículo 198 
de! Estatuto provincial, es evidente que, para for
mar un presupuesto extraordinario, hay que contar 
ron dotación cjeciii-a y cabal, porque sean insufi- 
ócntes los recursos consignados en el presupuesto 
ordinario; y. desde el momento en que se acuerdan 
presupuestos extraordinarios nutriéndose le la éxis- 
: ncia en caja procedente de la liquidación del ejer
cicio económico anterior o de los créditos pendien
tes de cobro incluidos en la misma y hasta del ex 
ceso de los ingresos realizados sobre ios calculados, 
ct'uha que se sustraen del presupuesto ordinario, 
fe; refundido y liquidado, recursos incorporados al 
- sino (<|ue pueden utilizarse para habilitaciones de 
crédito, es decir, créditos extraordinarios, cuando 
n’, xis.a consignación en presupuesto, o para su
plementos de crédito, cuando sea insuficiente el cré- 
.•to consignado), anulando lo previsto por el artícu-

11 del Reglamento de Hacienda municipal, apro- । yj-1' ¿'Or Real decreto de 23 de agosto de 1924, 
; picable a las Diputaciones provinciales, conforme 

d articulo 205 de su Estatuto.
ex --' ) i1'<>'-r)Ues’ 1° <|Ue ser un presupuesto 

i cui!-',r"nari° en 1° referente a ingresos, ya que en 
mostra 2 110 ofrece duda alguna, falta de-

1 be os Presupuestos extraordinarios no ca- 
tiene p^1 .refundirlos, con el ordinario Se sos- 
'iárnf^e. Crit^no ^^ándose en el artículo 296. 
Wc (me I 'e^Un(^0’ de Estatuto provincial, en vista 
-Ga se Presentarán guardando la de-
"Ios gastos e ingresos de los 

extra, r,r " .lna2?os y los que hayan tenido carác-
I - ^esu'iu,"?7'0" Por esto•. en el m°delo de Cuenta 
Reares DarJ' ?s" clue es adjunto, se reservan varios 
^'mente cifro?^ Presupuestos extraordinarios, glo- 

l"ir canimi' ^ Sln, l^rjmcio de que se desarro- 
j'cntemente ^culos y conceptos e indepen- 

[ |a i ' \qual que los ordinarios, represen-
^chos presunnpe?1 qUe van señalados el orden de 

í Snl,o5 extraordinarios dentro del año
, -''‘al ren?- i* i S ordinarios, y obteniéndose

loV-í, l,)dos los ingresos y gastos pre- 
iiquidarfe m(¡ntos Y anulaciones, "los presu- |mda<'.os, lo cobrado y pagado y lo pen-

diente de cobro y pago durante cada ejercicio econó
mico, guardando la debida separación entre los gas
tos e ingresos de los presupuestos ordinarios y los 
que hayan tenido carácter extraordinario, como tam
bién entre los de resultas y los correspondientes a 
ejercicios cerrados, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 296, párrafo segundo, del Estatuto 
provincial.

5 .a Los presupuestos no podrán contener déficit 
inicial (artículo 193, párrafo último, del Estatuto 
provincial).—Se advierte lo contrario cuando apa-- 
recen nivelados o con superávit, consignando parte 
de la existencia en caja o de los créditos pendientes 
de cobro, e incorporando, por tanto, resultad del 
presupuesto en curso. No hay que olvidar que los 
créditos pendientes de cobro responden de los, de 
pago, y que la existencia en caja enlaza la liquida
ción de un presupuesto con la vigencia del siguiente.

6 .a Resultas.—Las anualidades correspondientes 
a las liquidaciones a que se contrae el Real decreto 
de 12 de abril de 1924 pueden figurar en el presu
puesto ordinario, así como también otros conceptos 
análogos, no comprendiéndose" en las relaciones de 
deudores y acreedores, toda vez que, de constar en 
ellas, aparecen duplicadas las consignaciones, caso 
igualmente presentado cuando se nivela el presu
puesto ordinario con parte de la existencia en caja 
o de los créditos pendientes de cobro, cuya parte 
se cifra no obstante, al incorporarla, como resultas 
procedentes del ejercicio económico anterior. ,

7 .a Créditos con carácter permanente.—Son úni
camente aquellos sobrantes de subvenciones acumu- 
lables al ejercicio económico siguiente, conforme al 
artículo 32 del Reglamento de.Obras y Vías pro
vinciales, aprobado por Real decreto de 15 de julio 
de 1925. " . .

8 .a Publicación de las cuentas.—Liquidado el pre
supuesto de 1928, incorporadas las resultas al de 
1929, y previo cumplimiento del artículo 296 del 
Estatuto provincial, las cuentas se publicarán en el 
Boletín Oficial en uno de los diez primeros días del 
próximo mes de marzo, según dispone el artículo 
297 del propio texto legal, comprendiendo un resu
men de las mismas por capítulos y, además, el ba
lance, es decir, las partes primera, segunda y ter
cera ; y debiéndose oix)rtunamente observar análogas 
formalidades que para los (presupuestos indica el ar
tículo 293 del Estatuto provincial. ,

9 .a Remisión de las cuentas.'—Después que las 
mismas aparezcan insertas en el Boletín Oficial, tal 
como se previene en el número anterior, serán ele
vadas a este Centro, sin documentar y en duplicado 
ejemplar, ajustándose a los formularios adjuntos y 
a las instrucciones de que queda hecho mérito; te
niendo presente que con sujeción al Estatuto del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pública, aprobado 
por Real decreto de 19 de junio de 1924, artículo 
6.*% número 3.°, es de su competencia, en relación 
a la fiscalización de las Haciendas públicas, revisar 
el examen que, de las cuentas sometidas a su clasi
ficación, hubiere hecho la Sección que en el Ministe
rio de la Gobernación tenga a su cargo la contabili
dad provincial. Así, pues, este Centro se propone 
'realizar el examen previo de tales cuentas, devol
viendo uno de los ejemplares sellado o reparado.

No hay que olvidar, por último, que el artículo 
88 del Estatuto provincial establece que- el primer 
período de sesiones plenarias—primer semestre del 
año económico—se dedicará al examen y censura 
de cuentas del ejercicio anterior; de suerte que las 
de 1928 habrán de aprobarse provisionalmente por 
las Diputaciones, de acuerdo con lo dispuesto en
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los artículos 298 a 301, ambos inclusive, a lo sumo 
en fin de junio próximo, y remitirse seguidamente 
a este Centro para que, aplicando el artículo 45, 
párrafo segundo del Reglamento orgánico del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pública, de 3 de mar
zo de 1925, se cursen al mismo.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
enero de 1929.—El Director general, E( Vellando. 
Señores Gobernadores civiles, excepto de las pro

vincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra 
(“Gaceta” 6 febrero 1929, donde apa
recen los modelos correspondientes.)

Dirección general de Sanidad.
Como aclaración a la convocatoria de esta Di

rección general, de fecha 26 del pasado enero 
(“Gaceta” del 30 del mismo mes), para la pro
visión, mediante concurso-oposición, de varias 
plazas de Enfermeras o Enfermeros, Practican
tes y sirvientes técnicos femeninos, se hace sa
ber que la edad mínima necesaria para los aspi
rantes a estas últimas plazas (Sirvientes técni
cos femeninos del Instituto Nacional de Higiene 
de Alfonso XIII) es la de veinte años.

Lo que se hace público para general conoci
miento. .

Madrid, 2 de febrero de I929.—El Director ge
neral, A. Horcada.

(“Gaceta” lo febrero I929).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Contabilidad.
Cambio medio de cotización de efectos públicos 

durante el mes de enero último, según los datos faci
litados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Cuatro por ciento Interior, 75,328.
Cuatro por ciento Exterior, 87,650.
Cuatro por ciento Amortizable, emisión 1908, 

83,174. ,
Cinco por ciento Amortizable, emisión 1920,

95,002.
Idem id., emisión 1928, 93,718.
Idem id., emisión 1926, 102,031.
Idem id., emisión 1927, sin impuesto, 101,974.
Idem id., id. con impuesto, 91,238.
Tres por ciento Amortizable, emisión 1928, 

74,758.
Cuatro por ciento Amortizable, emisión 1928. 

9L5O2. .
Cuatro cincuenta Amortizable, emisión 1928, 

96,031.
Deuda Ferroviaria del Estado al 5 por 100 Amor

tizable, 101,406.
Idem id. id. al 4,50 por 100, 96,660.
Cédulas del Banco Hipotecario de España al 4 

por 100, 92,815.
Idem id. id. al 5 por 100, 100, 100,686.
Idem id. íd. al por 100, 113,687.
Cédulas del Banco de Crédito Local de España al 

6 por 100, 101,954.
Idem íd. íd. al 5,50 por 100, 98.940.
Idem íd. íd. al 5 por 100. 93.921.
Madrid, 6 de febrero de 1929. — El Director ge

neral, Arturo Forcat.
(“Gaceta” 7 febrero 1929).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBp
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superio- 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en i- 1 
orden de esta fecha, esta Dirección genr. 
dispuesto que se anuncie de nuevo, para 5^ - 
visión en propiedad, al turno de oposición C 
la Cátedra de Química inorgánica. Vacante • 
Facultad de Ciencias. Sección de Químicas 
la Universidad de Santiago, dotada con el sne' 
anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones -e 
quieren las condiciones sTguientes. exigida., 
el artículo 6.° del Reglamento vigente ^de
abril de I9I0:

1 .a Ser español, a no estar dispensado dem 
requisito con arreglo a lo dispuesto en el 3 

¡ tículo I67 de la ley de Instrucción pública 1 
cíe septiembre de I857.

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado x: 
ejercer cargos públicos.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad
4 .a Tener el título correspo'ndiente parai 

desempeño de la vacante o el certificado de27 
bación de la tesis doctoral, pero entendird 
que el opositor que obtuviese la plaza no poi 
tomar posesión de ella sin la presentación 
referido título académico. La apreciación dee 
tas condiciones corresponde exclusivamente 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Podrán también acreditar los méritos y serva 
a que se refiere el artículo 7.0 del Re^imenil 
cuya apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo S; :■ 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión. í 

¡ condiciones de admisión habrán de reunirse a 
tes de la terminación del plazo señalado para ej 
convocatoria, que es el improrrogable de dos ti 
ses, a contar desde el día siguiente al de lai» 
blicación de este anuncio en la “Gaceta di - 
drid”.

Dentro del mencionado plazo, y también - 
pena de exclusión, habrán de presentarse E 
licitudes, acompañadas necesariamente de 
los documentos justificativos de las cond-- 
y circunstancias señaladas en los expresadosJ 
tículos 6.° y 7.0 del Reglamento, no siendojj 
tanto, válidas las peticiones en las que m • 
referencia a documentación presentada en • 
pediente de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitud- . 
cumentadas que las de aquellos aspirantes 
depositen en alguna Administración de fv 
y se acredite, mediante el oportuno rech»'. . 
lo han hecho en pliego certificado y den
aquel plazo. , J■

El día que los aspirantes admitidos de'ny . 
sentarse al Tribunal para dar comien2'^: ¡ 
ejercicios entregarán al Presidente el tra ¡J 
investigación propia y la Memoria a 
referencia y previene el Real decreto 1 
mayo de I923.

También deberán justificar ante el 
por medio del correspondiente recibo. »Sj|M 
nado los derechos, a que hace referencia 
orden de este Ministerio de 24 de mar? 
(“Gaceta” del 30). .

I Este* anuncio deberá publicarse en l1-
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. , » ¿e las provincias y en los tablo-
0 ele los Establecimientos docentes; 

nesde1 Advierte para que las Autoridades res- 
Av luego,, que asi se ve-
:iCCLn • más que este aviso. 
*arid 20 de enero de I929.-EI Doctor ge

? González Oliveros. 
nera’ (“Gaceta” 9 febrero I929.)

Dirección general de Primera Enseñanza.
e.hh1ecida la enseñanza práctica de la Sencicul-

,5o Escuelas nacionales de Primera ensenan- 
'“'V i^o conveniente llevarla al mayor numero 
íihte d?oúeblos, a cuyo efecto, por tratarse de una 

i nueva en el programa de las Escuelas, 
te tonalidades y Maestros que se hallen

¡ores circunstancias para divulgar esa clase de 
.Sientos, de indudable valor educativo, aparte 

dd impulso que con esa nueva instrucción puede re- 
¿hir una industria que cuenta en nuestra Patria con 
""i’sTDirección0general ha dispuesto que los Ins- 
uectores Tefes de Primera enseñanza, de acuerdo 
con las Inspectoras e Inspectores de zona, remitan 
a este Ministerio, en el plazo de veinte días, a con
tar desde el de la publicación de esta Orden en la 
"Gaceta’’, una propuesta de cinco Maestras o Maes
tros que se hallen en condiciones de establecer en 
¡a próxima primavera, en sus Escuelas, la enseñanza 
práctica de ja Sericicultura y ’ cuenten con los si- 
ouientes medios: , ,

ai Hoja de morera, manifestando la cantidad de 
que pueden disponer, teniendo en cuenta, por ejem- 

: pío. que cuatro o cinco moreras buenas, en plena 
producción, pueden producir hoja para la crianza de 
cinco gramos de simiente; y

b) Local (obrador) de 16 a 20 metros cúbicos, 
por lo menos. . , .

De las referidas propuestas se elegirán cien Maes
tras y Maestros, a quienes se les facilitará la simien- 
tv v los útiles necesarios para dicha enseñanza. , 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 

le febrero de 1929. — El Director general, Suárez 
Somonte.
Señores Inspectores Jefes de Primera enseñanza.

" (“Gaceta” 13 febrero 1929).

^tóenlo de h S, H. e Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.
José Cruz Lapazarán, Presidente de la Co- 
m,sión de Quintas de la Sección del Pilar de 
®sta ciudad;

r.^ lago-saber: Que instruido expediente en ave- 
-uamón de la existencia y paradero de Trineo 

x2an,I^ez. 9a^a^n> a l°s efectos de exceptuar- 
He e.seFv*c^° de las armas, su hermano Félix 
aanófa Catalán, por haberse ausentado 
pib e domicilio paterno hace más de 10 
2nna T0 ^Ue hasta Ia fecha se tenga noticia al- 
^dicto 6 su ex*s.teacia, se publica el-presente 
arricli!on-CUm^'m’'ento a *° P^ven’do en el 
el ochpnt1601,0 cdarenta y cinco en relación con 
p|JI'i6n d afV itrCS ^pg'amento para la eje 
delpi¿ne/a eí' de Reclutamiento y Reemplazo

Medito vigente.

Señas que han podido procurarse de Trineo 
Hernández Catalán: Edad cuando desapareció 23 
años, estatura alto, color sano, pelo negro, cejas 
al pelo, boca regular, barba clara, frente regular, 
nariz regular; señas particulares: bigote pe
queño.

Ropas que vestía cuando desapareció: ame
ricana obscura, boina, bota negra y camisa

Zaragoza, 21 de febrero de 1929.—El Presi
dente, José Cruz Lapazarán.

* * * _

Comisión de Quintas déla Sección de La Seo.
Excmo. Sr: D. Justo de Pedro Medarde; Presi- 

dennte de la Comisión de Quintas de la Sec
ción de La Seo de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Cris- 
pín Pérez Calderón, a los efectos de exceptuar
se de servicio de las armas su hijo Narciso Pé
rez Calderón, por haberse ausentado aquél del 
domicilio conyugal hace más de 10 años, sin 
que hasta la fecha se tenga noticia alguna de su 
existencia, se publica el presente edicto en cum
plimiento a lo prevenido en el artículo doscien
tos noventa y tres, en relación con el doscien
tos setenta y seis del Reg'amento para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente. . ,

Señas que han podido procurarse de Cnspm 
Pérez Calderón: Edad cuando desapareció 30 
años, estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz fina, barba cerrada, boca pe
queña, color moreno, frente espaciosa; señas 
particulares: un lunar en la mejilla derecha. ,

Ropas que vestía cuando desapareció: traje 
azul, gorra de visera obscura, botas decolor y 
camisa blanca con listas color lila.

Zaragoza, 21 de febrero de 1929.—El Presi
dente, Justo de Pedro.

Comisión de Duintas de la Sección de San Pablo.
D. Florentín Baraza del Valle, Presidente de la 

Comisión de Quintas de la Sección de San Pa
blo de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Primi
tivo Edo Hernández, a los efectos de excep
tuarse de servicio de las armas su hermanastro 
Juan Edo Nogueras, mozo del reemplazo de 
1926, por haberse ausentado aquél del domici
lio paterno hace más de 10 años, sin que hasta la 
fecha se tenga noticia alguna de su existencia, se 
publica el presente edicto en cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo doscientos noventa tres 
en relación con el doscientos setenta y seis del 
Reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Primi
tivo Edo H rnández: Edad cuando desapareció 
35 años, estatura baja, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca 
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regular color sonrosado, frente regular. Señas 
particulares: le falta medio dedo pulgar de la 
mano derecha.

Ropas que vestía cuando desapareció: t raje 
de pana color de castaño, gorra y alpargata ne
gra cerrada, camisa de percal de color, de ofi
cio carpintero.

Zaragoza, 21 de febrero de 1929.—El Presi
dente, F. Baraza.

SECCION SEXTA.
Borja. N.° 907.

Con arreglo a lo prevenido en los diversos 
apartados del artículo l.° de la Ordenanza vi
gente para la exacción del repartimiento gene
ral de Utilidades, están obligados todos los con 
tribuyentes por este concepto, bajo la san
ción determinada en el artículo 3.° de la referi
da Ordenanza, a presentar en la secretaría de 
este Ayuntamiento, en horas hábiles, declara
ciones juradas de las rentas de posesión, rendi
mientos de explotación y demás utilidades com
prendidas en la parte personal y real del re
partimiento, con la especificación de los ar
tículos 467 y 471 del Estatuto municipal. ■

El plazo para la presentación de estas decla
raciones es de quince días, a partir de la inser
ción de este anuncio en el B O. de la provincia, 
advirtiendo que los contribuyentes en la parte 
real, pero no en la personal, no están obligados 
a presentar declaraciones de las partes o de pro
ductos que obtengan en el término municipal, 
cuando las cifras correspondientes deban obte
nerse a tenor de los preceptos del Estatuto por 
simple multiplicación o división de alguna otra 
cifra que conste en un documento administra
tivo.

Borja, 6 de febrero de 1929.—El Alcalde, Dio
nisio Pérez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 960
Calatayud.

D. José Juis Pintado y Aviñón, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido; 
Hago saber: Que D. Liberato Vicente Sevilla 

Lampa, Teniente Médico del Cuerpo de Sani
dad Militar, con destino en la Comandancia de 
Melilla, ha presentado escrito a este Juzgado 
manifestando que al efectuarse la inscripción 
de su nacimiento en el Registro civil de esta 
ciudad, se consignaron- los nombres de Liberato 
Vicente Aniceto, y al formular su correspon
diente hoja de servicios en la Academia de Sa- . 
nidad Militar, tuvo lugar la misma con el de Li
berato Vicente Sevilla Larripa, lo que trae por I

consiguiente confusiones en los a» 
que con él se relacionan, por lo une 5^ 
previa la tramitación del oportuno 
se resuelva que en el acta de inscrincif 
nacimiento, sólo figuren los nombres & 
Aniceto Sevilla Larripa; para lo cual 
rormidad con lo dispuesto en el art. 7i a 
glamento de 13 de diciembre de 18'n 1 
ejecución de las leyes de Matrimonio vf ■ 
civil, he acordado la publicación del , ; :c 
edicto en la Gaceta, de Madrid y Boletín ^' ' / - 
les de esta Provincia y del domicilio de 1 ' 
cionano a fin de que puedan presentará 
sicion ante este Juzgado cuantos se crean 
derecho a ello dentro del término de trea 
a contar desde dicha publicación.

Dado en Calatayud, a veintidós de ener 
mil novecientos veintinueve.—José Luí/' 
tado. — Ante mí, Justo López.

MIN

ie et

¡e tant<

- o la
Conse

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 986.
Paniza.

?. uní
S. M.

* ICédula de citación.
El señor Juez municipal de esta villa,, 

providencia de esta misma fecha, dictads «a 
autos de juicio .verbal civil que sigue inü M 
por Antonio Cebrián Sancho, de esta veeír. 
contra la herencia yacente de Prudencio ' 1 
rnel Lóp^z, viudo de Jacinta Lanuza, • 
pago de 925 pesetas se cita a dicha herenci) / 
como heredero a León Bosqued Burri-I 
ignorado paradero, para que el día veinlioí L 
de los corrientes y hora de las quince,eos? 
rezcan los citados a la celebración de M : 
juicio en la Sala-audiencia de este Juzgado: ip 
nicipal, sito en la Casa Consistorial, cocí <üi 

ni'

pruebas que lis convenga; bajo apercibid' 
que, de no comparecer, les parará el perji'i 
a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a la pafr 
mandada, expido la presente, para suinso 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincis 
Paniza, a diez y ocho de febrero de mil • ■ 
cientos veintinueve. —Manuel Abad.-O-' 
Modesto García, Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Electra Central del Jalón, S. A

Esta Sociedad celebrará Junta genera 
naria el día quince del próximo mes de 
a las tras de la tarde, en su domicilí0/^;. 
calle de San Miguel, cincuenta y dos y clD1, 
ta y cuatro, principal izquierda.

Las cuentas estarán a disposición de-a
ñores accionistas desde hoy hasta el j 
celebración de la Junta. Lo mismo P3 ;. 
examen de las cuentas, que para rece- 
papeletas de asistencia, los señores ace' 
podrán hacerlo de seis a ocho do la

El Presidente, Isidoro Hernández^^/

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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S01íCr. 
^Xp- 

•ción i 
ideV¡ 
lyde 
71 (j6

minist er io de j ust icia y cul t o

r e a l  o r d e n  

Núm. 210.

3 y R(

) de:
itar su

_ - . Sres ' El Código ipenal, en vigencia desde 
- "enero del corriente año, ha dado fuerza de 

N „ v redimen de cancelación de antecedentes pena- 
51 Aci^do poí el Real decreto de 14 de noviembre 
inea¡ ‘ L>; / Gaceta" del 15) y ha instituido, ademas 
" ’ , -habilitación del delincuente, que produce igual 

elación de notas desfavorables, tendiendo gene- 
crean V xmte a evitar, en cuanto es innecesario el mal 
tres„ m del que cae bajo la acción de la Justicia.

• dificulta su readaptacion social, tan pronto 
)m. - ■ hace digno de obtenerla por el cumphmien-

enPrc', o o la remisión' de la pena.
/■ J,. 1 mirloLuis

:s

Consecuencia de ese laudable propósito debe ser 
i ma- fácil y rápida tramitación del expediente ad- 
rrj^uai ivo, mediante el que se haga efectivo tal 

villa, 
dictad; 
;ue íü í3 
. vecií: 
iencio.

eneticin. y a fin de fijar normas precisas,y adecua- 
>. miilicando las anteriormente establecidas,

S . M. el Rey (q. D. g.) se lia servido dictar las 
tenientes reglas: ,
1 * las personas que se hallen comprendidas en 

futios de los casos que determina el artículo 212 
id Código penal vigente, podrán pedir, ipor sí mis- 
|nia>. mediante instancia en forma, dirigida a este 
■Mini>teri<). la cancelación de la inscripción de la 
«Hidena sufrida, que figure en los Registros de an- 
■tcedentes pmales. Las solicitudes que se presenten 

iza • I11, ':'^ca de cse beneficio, tendrán entrada en el 
prei’l ‘? Central de dicho servicio, que radica en la 
lurri-l l r-'"v't,)n general de Prisiones, 
veintio -’.4, kl Registro Central de Penados y Rebeldes 

laminará, con relación a cada instancia de cancc- 
n. en primer término, si se halla transcurrido el 

deán prescripción fijado por el Código penal y- 
ip'icmle al caso concreto. De no haber transcurrido 
[ocho lapso, someterá a resolución superior la pro
puesta de denegar el curso de la instancia y la aiper- 

ra del expediente de cancelación; y si recae actter-
* en tal sentido, se comunicará al interesado, ex- 
pte^ando el fundamento de la resolución.
L ■ Cuando del estudio de los datos que figuren 
^r^¡"1''anc'a de cancelación resulte que ha trans- 

naz9 de prescripción correspondiente, el 
Elich^i ' Re^str?, expedirá de oficio, y unirá a la 
¿nr. 5e^’llcac’dn expresiva de la naturaleza y 
Xmitir' ] condenas impuestas al solicitante y 
Kriado °S Aumentos al respectivo Tribunal sen- 
^ i-e rj'^ra *ncoación de expediente en que se 
4'^ pf? ‘E'damento de la pretensión deducida. 

¿;:;r • \ lr,l,unal sentenciador qmocederá a acre- 
ei ..?;‘;,^"ni ucta Publica y privada observada por 
k'Talcs <> J ^'d^ndo informes a las Autoridades 
dones o o11 .P31^35 competentes y a las Corpora- 
5i éqe । ‘ ?c,edades a que pertenezca el interesado, 

¡fiscal v nirl^^/^^rá el dictamen del Ministerio 
‘"L:.-',:,,‘. a a ’a parte ofendida, si fuere posible, 
y ' - r,., ana*ogía los trámites establecidos por 
R-" de 187011 a c e Ia giacia de indulto, de 18 de 
T.' Pitido eñ 1' UU'a V-ez ^Ue ultime con su infor- 

d'" la ternunos que previene el artículo 
e Ministéri >1 . expediente, lo devolverá a 

'r-‘::'-"a<iaciórde Procedeucia. El plazo 
/ ’ le treip..'dicho expediente no podrá ex- 
7 • de in-t'laSi‘ conlados desde el que se reciba 

r. y .pnL1"?^10 y documentos adjuntos en el 
del retará" CSe Ormino se comunicarán 1as 

‘ 0 a este Ministerio, debiendo re-

zgadoi 
I. coi 
cibinia 
I perjt 

parte 
i inserí 
vincü 
mil 
-D.' 

.L
i 
eral ': 
je d ií :- 
io 
ciní-: 

delo^ 
día^- 
par;,; 

ic<: ’ 
.cioL’ 
arde 

damarse, cuando no se participen con oportunidad, 
e instarse por la Dirección general de Prisiones la 
remoción de los obstáculos que dificulten el rápido 
trámite y despacho. *

5 .a La cancelación de notas en el Registro cen
tral de Penados y Rebeldes producirá, automática
mente la de cuantas con referencia a. la misma in
fracción consten en los Registros de antecedentes pe
nales de los Tribunales y Juzgados. A ese efecto, 
una vez recaído acuerdo en expediente otorgando 

da cancelación solicitada, se comunicará al Tribunal 
sentenciador, al Juzgado de instrucción de origen 
del sumario y al de naturaleza del interesado, or
denando se cancelen y queden sin efecto las anota
ciones que existan en ellos, por razón de los hechos 
objeto de la resolución dictada. Igualmente se dará 
traslado de ésta al solicitante, y, a su instancia, po
drá ser publicada en los periódicos oficiales; que
dando prohibida, si no media el requisito de su ex
presa petición, toda publicidad del acuerdo.

6 .a I^os encargados de los Registros de antece
dentes penales, así el Central de Penados y Rebel
des como los de los Tribunales y Juzgados, no cer
tificarán en ningún caso, mientras el reo no vuelva 
a delinquir, de las condenas impuestas y cuyas ins
cripciones hayan sido canceladas en la forma que 
determinan las reglas precedentes. Si alguno lo hi
ciere, aparte de la responsabilidad en que incurra, 
las certificaciones expedidas no producirán efecto 
legal alguno.

7 .a Si el interesado respecto a quien se acuerde 
la cancelación de nota cometiese, dentro de los pla
zos que determina el citado artículo 212 del Có
digo penal, un nuevo delito comprendido en el mis
mo título de dicho Cuerpo legal que el que originó 
la inscrijición cancelada, recobrará ésta su vigor para 
los efectos de la reincidencia, y a ese fin deberá ha
cerse constar tal antecedente en las certificaciones 
que se expidan a partir del momento en que una 
nueva sentencia condenatoria acredite en el Regis
tro Central de Penados y Rebeldes el dato de la se
gunda delincuencia. Las hojas del expresado Regis
tro en que se anote la cancelación de antecedentes 
subsistirán en plena virtualidad, aunque no se cer
tifique de su contenido, durante el término de vein
te años para las que acusen delitos graves y el de 
diez años Ipara las de delitos menos graves, a no ser 
que antes de ese lapso se hallen comprendidas en 
alguna de las causas de eliminación previstas por el 
artículo 10 de la Real orden de 5 de diciembre de 
1892, orgánica de los servicios del Registro.

8 .a Los que deseen acogerse al beneficio de la 
rehabilitación, que autoriza el artículo 210 del Có
digo penal, lo solicitarán mediante instancia docu
mentada para acreditar el cumplimiento de los re
quisitos esenciales que el propio texto legal exige. 
Recibida la solicitud, el Registro Central de Penados 
y Rebeldes procederá en la forma que precisan las 
anteriores reglas 2.a y 3.a, y el Tribunal sentencia
dor se ajustará a las normas establecidas jx>r la re
gla 4.a de la presente Real orden.

La concesión de la rehabilitación solicitada pro
ducirá, como primer efecto, la cancelación de las 
notas .de antecedentes penales existentes en el Regis
tro Central y los Registros locales, por razón de 
la infracción de que se otorga el beneficio, según 
los términos y con la eficacia que se eslpecifican 
por las reglas 5.a y 6.a de esta misma disposición. 
A propuesta del expresado Registro Central, y una 
vez practicada 1a cancelación de notas, se proveerá 
al favorecido por el acuerdo de un documento ofi
cial que acredite su rehabilitación y que, compren-
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diendo sus huellas dactilares, le sirva al propio 
tiempo como carnet de identidad.

9“ De todas las rehabilitaciones concedidas, tan
to las otorgadas por el procedimiento que en esta 
disposición se establece como las que se acuerden 
en sentencias resolutorias de recursos de revisión, ' 
quedará anotación en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, al efecto de que, caso de caer el ! 
que el obtenga el beneficio en nuevo delito, se im
pida que pueda alcanzar una segunda rehabilitación.

10. Los individuos que hayan extinguido penas 
por hechos calificados como delitos en la legislación 
precedente y que, con arreglo al Código penal en 
vigencia, sólo sean constitutivos de falta, podrán 
solicitar directamente del Tribunal sentenciador que 
remita una nueva hoja al Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, anulando la anterior inscripción 
y sustituyéndola por la que corresponda al grado 
actual de la infracción, bastando tal medida para 
que el expresado Registro Central, en observancia 
del artículo 10,- número 3.”1 de la Real orden de 5 
de diciembre de 1892, elimine la nota del delito 
que figuraba como antecedente penal, sin necesidad 
de seguir a ese efecto expediente de cancelación.

11.' Para cumplimiento de lo prescrito en las re- ■ 
glas precedentes, la Dirección general de Asuntos 
Judiciales y Eclesiásticos remitirá a la de Prisiones, 
bajo relación duplicada en que se acredite la entre
ga, los expedientes en tramitación o ya instruidos, 
a virtud de la regla segunda de la Real orden de 
28 de noviembre de 1925 (“IGaceta" del 30), para 
cancelación de notas de antecedentes penales relati
vas a delitos cometidos por los menores de diez y 
ocho y mayores de diez y seis años, con cuanta do
cumentación, referente a la materia, obre en la Sec
ción de Indultos de este Ministerio. .

De Real orden lo digo a V. II. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. II. mu
chos años. Madrid, 14 de febrero de 1929.—Ponte. 
Señores Directores generales de Asuntos Judiciales 

y Eclesiásticos y de Prisiones y Presidentes de 
las Audiencias.   

(“Gaceta” 15 febrero 1929.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. I29.
Timo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real decreto de lo de agosto de I920, Real 
orden de 11 del mismo mes y año y Real orden 
de 3 de febrero de I927: f fi

Vistas, las cotizaciones de la onza ‘‘ i roy de 
oro fino en el mercado de Londres y el prome
dio en la Bolsa de Madrid de la libra esterlina 
en giros a la vista sobre aquella plaza durante 
los días 30 de enero último al 8 del actual mes, 
ambos inclusive. ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido disponer que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas por las mis
mas durante la decena siguiente al día lo del 
corriente mes, y cuyo pago haya de efectuai se 
en moneda de plata española o billetes del Banco 

de España en vez de hacerlo en moneda de n- 
será de veintiún enteros cincuenta y ochu cér; ' 
mos por ciento.

De Real orden lo digo a \ . 1. para su . 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. ; 
muchos años. Madrid, 9 de Febrero de b).'.,. - 
P. D., Amado.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta" lo febrero 1929.1

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REALES ORDENES
Núm. 266.

limo. Sr.: Pasado a informe de la Comisión in
manente del Consejo de Instrucción pública el expt- 
diente que luego se menciona, la expresada Coli 
sión ha emitido el siguiente dictamen:

“El Rector de la Universidad de Barcelona de'« 
exposición del Claustro de la Facultad de Medidní 
en súplica de la pronta provisión en propiedad de 
Cátedra de Terapéutica, vacante en la misma.

Por decreto marginal de la Dirección general x 
Enseñanza superior y secundaria pasa el expediei'- 
te a este Consejo, del cual se interesa eleve el seño 
Ministro propuesta de acoplamiento del personal» 
Catedráticos actualmente en servicio en las l'-ic'J" 
tades de Medicina a las disciplinas y asignaturas 'ü 
los cursos A) del nuevo plan de estudios,- Jauto pa^ 
fijar administrativamente la nueva actuación deca> 
uno, cuanto para (pie esa determinación pueda m 
de base para el anuncio de Cátedras vacantes a of 
sión; y . h j

Esta Comisión prolpone la siguiente propuesta ■ 
acoplamiento:

PRIMER AÑO '

Plan antiguo.
Anatomía descriptiva y Embriología (Pn0K 

curso).
-Histología e Histoquimia normales.

Plan moderno. ,
Anatomía descriptiva y topográfica, con sus ‘ , 

nicas (primer curso).
Histología y Técnica micrográfica.

SEGUNDO AÑO

Plan antiguo.
Fisolofía humana. . ,
Anatomía descriptiva y Embriología - ■

curso).
Plan moderno. , fr

Fisiología general, comprendiendo la Qui 
Siológica. ' rnuSUS^'

Anatomía descriptiva y topográfica, u 
nicas (segundo curso).

TERCER AÑO

Plan antiguo.
Anatomía patológica. , ay
(Por el Catedrático de Fisiología ^0111^ v,
(Por el Catedrático de Histología y ' * ¡g<-" 

tológica, o el de Higiene, o el de Parasi 
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habiendo más que en Madrid Parasitología y perte- 
endu al Doctorado, parece mas natural en un 

Tn genera!, como son los cursos A), utilizar, para 
Emulación, los Catedráticos de Histología y Ana- 
ymia patológica, o los de Higiene).

Terapéutica. ,
Higiene, con practicas de Bacteriología sanitaria.

Plan moderno.
Anatomía patológica.
Fisiología especial descriptiva.
Microbiología médica.
Farmacología experimental, Terapéutica general y 

Materia médica.
Higiene.

CUARTO AÑU

Plan antiguo.
Plan general, con su Clínica.
Anatomía topográfica.
Obstetricia, con su Clínica.
Oftalmología, con su Clínica.

Plan moderno.
Patología general.
Terapéutica quirúrgica (primer curso, parte ge

neral).
' )bstetricia y Ginecología (primer curso).
Oftalmología, con su Clínica.

' QUINTO AÑO

Plan antiguo.
Patología médica, con su Clínica (primer curso).
Patología quirúrgica, con su Clínica (primer 

curso).
Ginecología, con su Clínica.
bifiliografía y Dermatología.
Enfermedades de la garganta, nariz y oídos.

Plan moderno.
atología médica (primer curso). 

Patología quirúrgica (primer curso).
bítetricia y Ginecología (segundo curso), 

dermatología y Sifiliografía.
,tnrrinolaringología.

SEXTO AÑO

| p , Plan antiguo. 
pattr>!os*a médica, con su Clínica (segundo curso), 

curso) ",a 'Pnrúrgica, con su Clínica (segundo

(*-e 'as enfermedades de la infancia. 
atomía topográfica.

p , Plan moderno. 
p^u'"kda médica (segundo curso). 
^díatría <lu*1^r^ca (segundo curso).

Adap11 eUt'Ca quirúrgica (segundo curso, parte es-

SÉPT1MO AÑO

p Plan antiguo.
Eati>]l^/a médma, con su Clínica (tercer curso). 
Mefi;,Tria qm^rgica, con su Clínica (tercer curso). 

y T^cologia.

Pato! ni0^cf110- 
'dedica (tercer curso). 

a quirúrgica (tercer curso).

Medicina legal.
Terapéutica 'Clínica”.
Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 

preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madridl, 12 de enero de 1929. — Callejo. 
Señor Director general de Enseñanza superior y se

cundaria.
('"Gaceta” 16 febrero 1929).

N'úm. 267.
limo. Sr.: Este Departamento ministerial ha acor

’ dado llevar a la Exposición Internacional de Barce- 
'lona una muestra de las diversas actividades que 
constituyen importantes representaciones de la mi
sión oficial que le está confiada, y como entre estas- 
manifestaciones de la cultura pública es seguramen
te una de las que ofrecen más vivo interés la orga
nización de las construcciones escollares, llevada a 

(cabo en los últimos años por esta Dirección general 
en sus oficinas técnicas y administrativas, se ha pro
yectado edificar en el recinto de la Exposición tres 
Escuelas, tipo y modelo de las que dicha oficina tie
ne ya construidas en varias provincias de España y 
adaptadas a las necesidades y condiciones de cada 
región.

Servirán estas construcciones ahora para instalar 
los servicios de primera enseñanza que el Ministe
rio de Instrucción pública proyecta exhibir en aquel 
Certamen, y luego para ser donadas al Municipio de 
la capital, con destino a los niños de las Escuelas na
cionales, en testimonio de reconocimiento a los mé
ritos que Barcelona tiene contraídos por los servi
cios que ha prestado al progreso de la enseñan-za na
cional, y como especial y modesta aportación de este 
Departamento a la serie de hechos memorables que 
■ha de constituir en la historia de Barcelona su Ex- 
jxisición Internacional; y como consecuencia de es
tas consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, adoptado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 21 del Real decreto de 10 de julio de 
1928, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1? Se autoriza a la Dirección general de Prime
ra enseñanza para construir en el recinto de la Ex
posición Internacional de Barcelona tres Escuelas 
unitarias, como tipo o modelo de las construccio
nes escolares que viene ejecutando este Departamen
to, y que luego de servir a los fines propios de aquel 
Certamen serán donadas al Municipio de la capital, 
con destino al servicio de las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza.

2.° Todos los gastos que estas construcciones es
colares ocasionen serán satisfechos, hasta la suma de 
130.000 pesetas. i>or el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, con arreglo a los preceptos ge
nerales de la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.® de julio de 1911 v con 
aplicación al crédito consignado para estas atenciones 
en el capítulo adicional, artículo único, concepto 
único del presupuesto vigente para los servicios de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y consiguientes efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid. 15 de febrero de 1929. — Ca
llejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 16 febrero 1929Y
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BOLETIN OFICIAL

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 209.

limo. Sr._: De acuerdo con lo establecido en la 
Carta fundacional del Real Instituto de Formación 
profesional obrera, aprobada provisionalmente i|X>r 
Real orden de 30 de enero último,

S. M.^el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar 
a D. Luis Valen Sahis Secretario del Patronato de 
dicho Real Instituto.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1." de febrero de 1929. — Aunós.
Señor Director general de Previsión y CoqxDra- 

ciones,
(“Gaceta” 7 febrero 1929).

sion de este último, y deberá ser entre» • 1 
mitida al Consejo dentro de los tres 
te al recibo del acuerdo.

Si la Asamblea o Junta general r« * ■ I 
acuerda del Consejo, el asociado sera 
do en todos sus derechos. En el caso d'n3 
ratifique y sea aprobado por la Dele<rac¡An "1 
nente del Estado, el fallo será inaL|ab?’1

Los expulsados no tendrán derecho J 
volución de las cantidades aportadas a hc'M 
eral, que quedarán en beneficio de h ?J 
ción”.

De Real orden lo digo a V. I. para su J 
mientO-y demas efectos. Dios guarde a V ' 
chos años. .

Madrid, 22 de enero de I929.—Aunós. 
Señor Director general de Previsión" v J 

raciones. ■ |
(“Gaceta” 8 febrero W

Núm. 2I4.

limo. Sr.: Visto el acuerdo adoptado por la 
Asamblea general de los Previsores del Porve
nir, proponiendo que en los vigentes Estatutos 
sociales de dicha entidad se introduzca un artícu
lo, por virtud del cual sea posible la expulsión de 
mutualistás por cualquiera de los siguientes moti
vos: a), por malversación o defraudación de los 
fondos sociales; b). por perjudicar los intere
ses de la Asociación haciendo falsas declaracio
nes; c), poi perjudicar el buen nombre o crédi
to de la Asociación con actos o campañas difama
torias,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confomidad con el 
dictamen emitido por la Delegación permanente 
del Estado en la mencionada entidad, se ha ser
vido resolver que a los Estatutos de la misma 
Corporación se incorpore un artículo, que será el 
3I bis, redactado así:

, “Artículo 3I bis. El Consejo de Administra
ción podrá decretar la expulsión de un asociado 
en los siguientes casos: .

a) Por malversación o defraudación de los 
fondos sociales.

b) Por perjudicar los intereses de la Asocia
ción haciendo falsas declaraciones.

c) Por perjudicar el buen nombre o crédito 
de la Asociación con actos o campañas difamato
rias.

El acuerdo del Consejo será firme desde el mo
mento de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Los Previsores del Porvenir”, en el que se con
signarán únicamente el número y la letra de 
inscripción del asociado.

Dentro de los treinta días siguientes, el aso
ciado podrá dirigirse al Consejo de Administra
ción solicitando que el acuerdo sea sometido a la 
primera Asamblea o Junta general ordinaria de 
Delegados que se celebre, y en este caso el Con
sejo incluirá en el orden del día correspondiente 
la discusión del citado acuerdo, publicando en un 
anexo de la convocatoria un extracto de los me
tí vos en que se haya fundado la expulsión, con el 
nombre, letra y número del asociado y la nota 
de defensa redactada por éste. Para la redacción 
de esta nota se dará con anticipación cuenta al 
interesado del extracto que publicará el Consejo, 
y aquélla no podrá exceder del triple de la "exten-

Núm. 222, 
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoabip 

os señores que más adelante se relacionan, C 
los cuales han solicitado los beneficios del Ri 
decreto de 21 de junio de I926. en conccy. 
iuncionarios y padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bienotorg 
a los mismos la calidad de beneficiario- :/ 
gimen que regula la disposición aludida, con! 
derechos que se especifican a continuación: 
Los beneficios de los artículos 9.0 a los fnncoF 

rios padres de ocho y nueve hijos: ’
D. Federico Alvaro Vigil.—Secretario deál 

tamiento, Osera de Ebró (Zaragoza).
Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 2. i.;'j 
8.° a los obreros padres de nueve hijos.

D. Jesús Munárriz Villar.—Zaragoza, l'-af 
nir, 18.

De Real orden lo digo a V. I. para su conlj 
miento, efectos y traslado a los interesado?. 1N 
guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 29 de diciembre de I928.—Aui?1- i 
Señores Director general de Acción Social y

gración, Ordenador de pagos por Oblig'-1’ 
de este Ministerio y Habilitado del misni 1

(“Gaceta” 9 febrero l^l

Núm. 224.
limo. Sr.: Vista la instancia que. en i-1 

propio y en el de la Federación Nacional del 
ritos Industriales suscribe el Presidente 
misma, solicitando: l.° Que se declare la 
de atribuciones y derechos de los Perito- 
triales que en la actualidad poseen el 
los Técnicos y Ayudantes industriales- tana 
la es'iera oficial como en la industria
2." Que a los nuevos peritos se les deno _ 
titule con otro nombre distinto, ya 
niendo ninguna semejanza en los estudio?^ . 
paración, ni en derechos ni atribucione'- . 
sionan graves daños y desprestigio a ‘ 
les Peritos. ' '

Resultando que el firmante de la 
citucl alega, en apoyo de dichas peticio'’e^..r.l 
ticulós 35 del Estatuto de Enseñanza ' 
de 3I de octubre de I924. los artículos • . '
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